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NOTA 1.- INFORMACIÓN GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
 
MACKJUR & CO. CIA. LTDA. Es una compañía limitada y tienen su domicilio en la Provincia del 
Guayas – Ciudad Guayaquil  Calle Víctor Manuel Rendón 920 entre Rumichaca y Lorenzo de Garaicoa 
Edif. Hernández y Asociados Oficina 2-A, la misma que está sujeta al control de la Superintendencia de 
Compañías. 

 
La sociedad se constituyó el 11 de Noviembre del 2010 en la ciudad de Guayaquil, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución SC. IJ.DJC. G. 10-0007506. Su objeto principal son 
las Actividades Relacionadas con la Auditoria. 
 
2.- BASES DE PREPARACIÓN  
 
a) Declaración de cumplimiento – 

Los estados financieros de MACKJUR & CO. CIA. LTDA. al 31 de diciembre del 2018, han sido 
preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y 
Medianas Empresas (NIIF para PYMES) emitidas por el International Accounting Standards Board 
(IASB por sus siglas en inglés), las que han sido adoptadas por la Superintendencia de Compañías del 
Ecuador y representan la adopción integral, explicita y sin reservas de las referidas normas 
internacionales y aplicadas de manera uniforme a los ejercicios que se presentan. 

  
Los estados financieros terminados el 31 de diciembre del 2018 han sido autorizados por la gerencia 
general y serán presentados a la Junta General de Accionistas para su aprobación en los plazos 
establecidos por Ley.  

 
b) Base de Medición -  

 
Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico.   

 
c) Moneda Funcional y de Presentación –  

 
Las partidas incluidas en los estados financieros de MACKJUR & CO. CIA. LTDA. se valoran 
utilizando la moneda del entorno económico en que la entidad opera (moneda funcional). La moneda 
funcional de la Compañía es el dólar de los Estados Unidos de América (US$) que constituye además, 
la moneda de presentación de los estados financieros.  La República del Ecuador no emite papel 
moneda propio y en su lugar se utiliza el dólar de los Estados Unidos de América como moneda de 
curso legal. 

 
  
d) Adopción de Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 

Empresas (NIIF para PYMES), Modificaciones.  
 
El 21 de mayo del 2015 el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) emitió unas 
modificaciones limitadas a las NIIF (Normas Internacionales de Información Financiera) para las 
PYMES (Pequeñas y Medianas Entidades). 
 
El IASB realizo 56 cambios en la NIIF para las PYMES durante la revisión integral inicial. Estas 
modificaciones incluyen tres cambios significativos que son: (i) incorporación de una opción para usar 
el modelo de revaluación para propiedades, planta y equipos, (ii) alineación de los requerimientos 
principales de reconocimientos y medición de activos de exploración. Otros tipos de cambios que se 
dieron corresponden a: Doce cambios/aclaraciones relativamente menores sobre la base de la NIIF para 
las PYMES que se permite solo en casos especiales; (c) Otros seis cambios en los requerimientos de 
reconocimiento y medición; (d) Seis cambios más en los requerimientos de presentación y medición; y 
(e) Aclaraciones menores o guías de aclaración que no se espera que cambien la practica actual.  
 



[11] 
 

Se requiere que las entidades que informen utilizando la NIIF para las PYMES apliquen las 
modificaciones a los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero del 2017. Se permite su 
aplicación anticipada. 
 
La administración de la Compañía no planea adoptar anticipadamente estas normas, considerando los 
elementos actuales de los estados financieros, estima que la aplicación de las modificaciones a las NIIF 
para PYMES de aplicación futura, no tendrán un efecto material o de relevancia en la situación 
financiera o en los resultados de operación de la Compañía al 31 de diciembre del 2018. 

 
 
3.- RESUMEN DE PRINCIPALES POLÍTICAS DE CONTABILIDAD  

a. Efectivo y Equivalentes de Efectivo - El efectivo y sus equivalentes incluyen los saldos en caja y 
bancos, así como los depósitos a la vista.   

b. Cuentas por Cobrar - Las cuentas por cobrar son registradas al costo amortizado. Surgen cuando 
la Compañía provee servicios directamente a un deudor sin intención de negociar la cuenta por 
cobrar.  

c. Propiedad, Planta y Equipos - Estos activos son registrados inicialmente al costo de adquisición o 
construcción, según corresponda. Con posterioridad a su registro inicial, estos bienes son 
registrados a su costo menos la depreciación acumulada y pérdidas por deterioro de valor, si las 
hubiera.  

La depreciación se calcula bajo el método de línea recta con base en la vida útil estimada para cada tipo 
de activo. La vida útil estimada y los métodos de depreciación son revisados anualmente por la 
Administración y son ajustados cuando resulte pertinente, al final de cada año financiero. 

De conformidad con la política de la Compañía, no se espera recuperar valor alguno al final de la 
vida útil estimada de los bienes de propiedad, planta y equipo, y, en concordancia con esto, no se 
definen valores residuales.  Las vidas útiles estimadas de propiedades, plantas y equipos, son como 
sigue: 
 
Cuenta Años 
 
Edificios                                                                                     20 
Muebles, enseres y equipos de oficina 10 
Vehículos   5 

d. Provisiones y contingencias- Las provisiones se calculan descontando los desembolsos futuros 
esperados a un tipo de interés antes de impuestos que refleje las evaluaciones actuales que el 
mercado esté haciendo del dinero y de los riesgos específicos de la obligación. 

e. Impuesto sobre la Renta - El gasto por el impuesto sobre la renta está compuesto por el impuesto 
corriente y el impuesto diferido. El impuesto a la renta corriente y diferido se reconoce en la cuenta 
de pérdidas y ganancias, excepto cuando sean consecuencia de una transacción cuyos resultados se 
registran directamente en el patrimonio neto, en cuyo supuesto, el impuesto correspondiente 
también se registra en el patrimonio neto. 

Impuesto Corriente 

Representa el Impuesto a la renta por pagar establecido sobre la base de la utilidad gravable 
(tributable) utilizando la tasa impositiva aplicable a la fecha de cierre de los estados financieros.  La 
utilidad gravable puede diferir de la utilidad contable, debido a partidas conciliatorias producidas 
por gastos no deducibles y otras deducciones de ley.  El impuesto a la renta causado definitivo 
representa el mayor entre el impuesto causado y el anticipo mínimo.  
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Impuesto Diferido 

Los impuestos diferidos son los impuestos que la Compañía espera pagar o recuperar en el futuro 
por las diferencias temporarias entre el valor en libros de los activos y pasivos para propósitos de 
reporte financiero y la correspondiente base tributaria de estos activos y pasivos, utilizada en la 
determinación de las utilidades tributables sujetas a impuesto.  

El impuesto diferido se registra de acuerdo al método del pasivo en el balance. Los activos y 
pasivos por impuestos diferidos son generalmente reconocidos por todas las diferencias temporarias 
y son calculados a la tasa de impuesto que se espera aplicar al momento de la reversión de la 
diferencia temporaria de acuerdo a la ley de Impuesto a la renta promulgada o sustancialmente 
promulgada a la fecha de reporte. 

Los únicos casos en los que se reconoce por normativa tributaria vigente contenida en Ley Orgánica 
de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal con vigencia desde el año 2015, 
activos y pasivos por impuestos diferidos son los siguientes: 

- Pérdidas por deterioro parcial producto de ajustes al valor neto de realización del inventario. 

- Pérdidas esperadas por contratos de construcción en los que se espera que los costos totales 
de los contratos excedan sus ingresos totales. 

- Depreciaciones de los valores activados por desmantelamientos. 

- Deterioro de propiedades de uso productivo. 

- Provisiones distintas a las de cuentas incobrables y desmantelamiento. 

- Provisiones por desahucio y pensiones jubilares patronales. 

- Gastos estimados en la venta de activos no corrientes mantenidos para la venta. 

- Los ingresos y costos derivados de la normativa contable por el reconocimiento y medición 
de activos biológicos. 

- Pérdidas declaradas luego de la conciliación tributaria en ejercicios anteriores. 

- Créditos tributarios no utilizados provenientes de periodos anteriores. 

f. Patrimonio   

Capital Social 
 

Al 31 de diciembre del 2018. El capital social de la Compañía está constituido por 400 acciones 
ordinarias, pagadas y en circulación con un valor nominal de US$ 1 cada una. 
 
Reserva legal 
 

La Ley de Compañías de la República del Ecuador, establece que salvo disposición estatutaria en 
contrato, de las utilidades liquidas que resulten de cada ejercicio económico, se tomara un 
porcentaje no menor de un 10%, destinado a formar el fondo de reserva legal, hasta que alcance por 
lo menos el 50% del capital social. En la misma forma debe ser reintegrado el fondo de reserva 
legal si éste, después de constituido, resultare disminuido por cualquier causa. 
 
Resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las NIIF 
 

En esta subcuenta de resultados acumulados, se registran los ajustes provenientes de la adopción 
por primera vez de las NIIF para PYMES. 
 
De resultar un saldo acreedor, solo podrá ser: 

- Capitalizado en la parte que exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las de último 
ejercicio económico concluido, si las hubiera; 

- Utilizado en absorber pérdidas; 

-  Devuelto a sus acciones en el caso de liquidación de la compañía.  
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De registrar un saldo deudor, este podrá ser absorbido por los resultados acumulados los del último 
ejercicio económico concluido, si los hubiere.  

g. Reconocimiento de Ingresos - Los ingresos provenientes de la venta de bienes en el curso de las 
actividades ordinarias son reconocidos al valor razonable de la contrapartida recibida o por recibir, 
neta de Impuesto al Valor Agregado, devoluciones, descuentos, bonificaciones o rebajas 
comerciales. 

Los ingresos por venta de servicios son reconocidos en la medida en que es probable que los 
beneficios económicos fluyan hacia la Compañía.  

h. Reconocimiento de Costos y Gastos - Los gastos generales y administrativos se reconocen 
conforme se reciben los bienes y servicios respectivos. Otros gastos de administración tales 
como los gastos por amortizaciones, se registran mensualmente con base en el período de 
amortización del activo respectivo y el gasto por depreciación se reconoce mensualmente con 
base en las vidas útiles estimadas de los activos fijos. 

i. Instrumentos Financieros Básicos – Los instrumentos financieros son contratos que dan lugar 
simultáneamente, a un activo financiero en una entidad y a un pasivo financiero o un 
instrumento de capital en otra. Los activos y pasivos financieros son registrados al precio de la 
transacción incluyendo los costos de transacción.  
        

4.- CAPITAL SOCIAL 
 
Al 31 de diciembre del 2018 respecto al periodo anterior no se registran movimientos en el capital social de 
la Compañía, el mismo que asciende a US$ 400 dividido en 400 acciones ordinarias y nominativas con un 
valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                         CPA. Omar Jurado Reyes.                                        CPA. Diana Chancay 
                            Representante Legal                                                        Contador 
                    MACKJUR & CO. CIA. LTDA                             MACKJUR & CO. CIA. LTDA. 
  

 
 
 


